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Legislación 

 
Nacional 
 

• Resolución 206 E/17. Ministerio de Energía y Minería. (23-06-17) 
 
Servicios públicos. Gas. 
Transferencia al Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales de Gas con destino al 
pago de las compensaciones tarifarias evitadas de todas las localidades y sistemas convertidos. 
 

• Resolución 3 E/17. Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil. 
(28-06-17) 
 
Derecho laboral. Salario Mínimo Vital y Móvil. 
Se establece para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato de Trabajo, de 
la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos del Estado Nacional, el 
Salario Mínimo Vital y Móvil, incrementándose además los montos correspondientes al mínimo y 
máximo de la prestación por desempleo. 
 

• Resolución 4530/17. Ente Nacional Regulador del Gas. (03-07-17) 
 
Servicios públicos. Gas. Tributos locales. 
Aprobación de la Metodología para la inclusión en la factura del Servicio Público de distribución de 
gas por redes de tributos locales, que tendrá vigencia a partir del 1 de abril de 2017 hasta el 31 de 
marzo de 2018. 
 
Provincial 
 

• Ley 14924. Buenos Aires. Poder Legislativo Provincial. (05-07-17) 
 
Adhesión cannabis medicinal. 

      Adhiérase la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 27350, que establece un marco regulatorio 
para el uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis (cannabis sativa) y 
sus derivados. 

 



 

 
 
 
 

 
Jurisprudencia 

 
Nacional 
 

• Asociación Civil Encuentro Solidario y otros c/ Comisión Nacional de Pensiones no Contributivas 
(Ministerio de Desarrollo Social de la Nación). Juzgado Federal de Viedma. (22-06-17). 
 
Pensiones no contributivas. Registro Público de Procesos Colectivos. 
En fecha 22 de junio de 2017 el Juzgado Federal de Viedma se pronunció certificando y ordenando 
inscribir en el Registro Público de Procesos Colectivos un amparo promovido con causa en la reciente 
baja de pensiones no contributivas por parte del Estado Nacional, así como también ordenando 
cautelarmente la continuidad en el pago de las mismas para el grupo de habitantes domiciliados en 
el radio territorial de dicho órgano judicial. 
 

• A.A.V.N. y Otro c/ Swiss Medical s/ incidente de medida cautelar. Cámara Nacional de Apelaciones 
Civil y Comercial Federal, sala II. Buenos Aires. (15-06-17) 
 
Fertilización asistida. Prepagas. Criopreservación embrionaria. 
La Cámara Civil y Comercial Federal interpretó que la criopreservación embrionaria debe ser 
cubierta por las empresas de medicina prepaga a la hora de prestar la cobertura integral de los 
tratamientos de fertilización asistida, por entender que se encuentra dentro de las obligaciones que 
impone la Ley de Fertilización Asistida N° 26.862. De esa forma, la Sala II del Tribunal rechazó la 
apelación de una prepaga contra la medida cautelar decretada en autos “A.A.V.N. y Otro c/ Swiss 
Medical s/ incidente de medida cautelar” que ordenó a la obra social demandada a brindarle a los 
actores la cobertura integral del tratamiento de fertilización asistida de alta complejidad (FIV/ICSI) 
con assisted hatching y la eventual criopreservación embrionaria anual. 
 

• EDENOR SA c/ resolución 32/11 - ENRE s/ entes reguladores. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Buenos Aires. (27-06-17) 
 
EDENOR. Multa. Interrupciones del servicio. 
Revoca la sentencia que había declarado la inadmisibilidad de un recurso deducido por una empresa 
comercializadora y distribuidora del servicio de energía eléctrica, contra la resolución del Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) que había aplicado a la recurrente una multa y un 
resarcimiento a los usuarios afectados por interrupciones en el servicio ocurridas entre los días 22 y 
31 de diciembre de 2010. Considera que, si bien corresponde exigir a la empresa el pago anticipado 
de las sumas en cuestión, la declaración de inadmisibilidad del recurso deducido para impugnar el 
resarcimiento fijado en los términos del artículo 40 bis de la ley 24.240 priva a la reclamante del 
acceso a la jurisdicción. En consecuencia, considera que la sentencia apelada no constituye una 
derivación razonada del derecho vigente con aplicación a los hechos comprobados de la causa, lo 
que impone su descalificación como acto jurisdiccional válido (art. 15, Ley 48). 



 

 
 
 
 
 
 

• Vecinos Autoconvocados de Hudson c/ Estado Nacional - Ministerio de Transporte de la Nación 
(unidad ejecutoria central) s/amparo colectivo. Juzgado Federal de Quilmes. (22-06-17) 
 
Servicios públicos. Transporte. Culminación de obras de electrificación.  
La Justicia intimó a concluir en tres meses las obras de la Estación Hudson de la electrificación del 
ramal Constitución-La Plata, haciendo lugar al pedido de un grupo de vecinos de la localidad de 
Hudson y decretó una medida cautelar que ordena al Ministerio de Transporte concluir en el plazo 
de tres meses las obras de la estación ferroviaria de esa localidad en el plan de la electrificación de 
la Línea Roca, ramal Constitución La Plata. Asimismo, el magistrado ordenó inscribir la causa como 
proceso colectivo. 
 
 
Provincial 
 

• Defensoría de Menores e Incapaces no. 6 c/ Colegio Mallinckrodt Hermanas de la Caridad s/ amparo. 
Juzgado Civil N° 99. Buenos Aires. (00-04-17) 

Discapacidad. Educación inclusiva. Establecimientos privados. Maestra integradora.  
Un colegio privado deberá otorgar apoyo especial y la correspondiente maestra integradora a una 
alumna, quien fue diagnosticada con una condición genética muy poco conocida. Así lo resolvió la 
Justicia Civil, al entender que “la existencia de apoyo suficiente constituye un requisito vital en la 
educación inclusiva”.  

• R., J. F.; R., A. G. c/ Instituto Provincial de Salud de Salta (IPS) s/ amparo. Cámara de Apelaciones en 
lo Civil y Comercial, sala II. Salta. (00-06-17) 
 
Salud mental. Obras sociales. Cobertura de prestaciones. 
La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Salta ordenó a una obra social que otorgue 
cobertura integral de las prestaciones de psicopedagogía, psicología, fonoaudiología y kinesiología 
a favor de una joven que padece retardo mental leve. La jueza consideró la "evolución favorable” de 
la amparista que le permitió finalizar los estudios primarios y avanzar con la escuela secundaria. 
 

• Serra, Gustavo Elias c/ GCBA y otros s/ amparo. Juzgado en lo Contencioso Administrativo y 
Tributario, N° 4 de la Ciudad de Buenos Aires. (28-06-17) 
 
Derecho a la vivienda. Barrio villa 15. Desalojos. 
La justicia porteña hizo lugar a la solicitud efectuada por el Ministerio Público de la Defensa y la 
Asesoría Tutelar en favor de los habitantes de la manzana 27 bis del Barrio Villa 15 y ordenó al 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se abstenga “de ejecutar cualquier tipo de medidas que 
impliquen desalojos individuales o colectivos, sin garantizar previamente la vigencia efectiva del  



 

 
 
 
 
 
derecho a la vivienda”. A su vez, dispuso que remita al tribunal información socioambiental y todo 
lo relacionado con relocalizaciones de las familias afectadas. 

 

• R., C. J. R. c/ V., C. C. y otro – ordinario – despido. Cámara del Trabajo, secretaría N°7. Córdoba. (20-
04-17) 
 
Acceso a la justicia. Lenguaje judicial y lenguaje llano. 
En Córdoba, una sentencia laboral se dictó con un apartado que explica el resultado del juicio en 
lenguaje llano. Los jueces destacaron que las sentencias dictadas en lenguaje judicial son 
“ininteligibles” para “el común de los ciudadanos y en particular para las partes”. 
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